
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

      Su beneplácito por el centenario del Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de 

Córdoba, a conmemorarse el 19 de diciembre, órgano fundamental para el control, la 

transparencia y la rendición de cuentas en la administración pública local. 

 

 

Córdoba, 3 de diciembre de 2025.- 
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